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LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1°- Sustitúyese el ar-
tículo 3° de la Ley provincial 580
por el siguientes texto:
«Artículo 3°- La presente ley tie-
ne por objeto ceder los bienes ex-
propiados a la "Cooperativa de
Trabajo Limitada Renacer ex-Au-
rora deUshuaia", conforme lo que
establezca su reglamentación a los
fines de posibilitar la reactivación
de la actividad productiva y res-
pecto de la denominada "Planta
C.M.", ubicada en la Parcela 1a,
Macizo 24, Sección G sita en la

RutaNacionalN°3,Kilómetro 4.5,
inscripta en el Registro de Propie-
dad Inmueble de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
delAtlántico Sur, Matrícula II-A-
2929, que quedará afectada al esta-
blecimiento y puesta en funciona-
miento de una planta industrial.
En concordancia con estos fines,
las autoridades de la Cooperativa
de Trabajo Limitada Renacer, ex-
Aurora de Ushuaia, abriendo un
registro, incorporará a partir de la
promulgación de la presente y has-
ta el día 20 de febrero de 2007,
como nuevos socios de la Coope-
rativa a los ex-trabajadores deElec-
trodomésticosAurora S.A. y Me-
talúrgica Renacer S.A., quemani-
fiesten intención de inscribirse, en
igualdad de condiciones, a los so-
cios actuales.».
ARTICULO2°- Sustitúyese el ar-
tículo 4° de la Ley provincial 580
por el siguiente texto:
«Artículo 4°-Autorízase al Poder
Ejecutivo Provincial a realizar to-
das las gestiones necesarias para el

cumplimiento a la presente ley, in-
cluyendo las adecuaciones presu-
puestarias hasta el monto de PE-
SOSNUEVEMILLONESDOS-
CIENTOS DIEZ MIL ($
9.210.000.-), que resulten necesa-
rias efectuar en el PresupuestoGe-
neral de Gastos y Cálculos de Re-
cursos vigentes.
Aclárase que elmonto indemniza-
torio mencionado anteriormente
será asignado de la siguiente for-
ma:
1. La suma de PESOS DOS MI-
LLONES QUINIENTOSMIL ($
2.500.000.-), y accesorios ya de-
positados en los autos caratulados:
«ElectrodomésticosAurora S.AS/
QuiebraS/IncidentedeEnajenación
de Bienes Provincia de Tierra del
Fuego» (Expte. N° 41.097) en trá-
mite por ante el JuzgadoNacional
de la Primera Instancia en lo Co-
mercial N° 20, Secretaría 40 de la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res, con más de PESOS UN MI-
LLON SETECIENTOS DIEZ
MIL ($ 1.710.000.-) que totalizan

el monto, por todo concepto, de
PESOS CUATRO MILLONES
DOSCIENTOS DIEZ MIL ($
4.210.000.-) a los inmuebles deno-
minados "P.L.", ex Xave, bienes
muebles ymaquinarias; y,
2. la suma de PESOSCINCOMI-
LLONES ($5.000.000.-) al inmue-
ble denominado "C.M.".
ARTICULO3°- El Poder Ejecuti-
vo Provincial, a través de la Ins-
pección General de Justicia, con-
trolará el cumplimiento de lo ex-
presado en el último párrafo del
artículo3°de laLeyprovincial 580.
ARTICULO 4°- Facúltase al Po-
derEjecutivoProvincial, a los efec-
tos de posibilitar el cumplimiento
del fin propuesto en el artículo 1°
de la presente, a disponer la enaje-
nación y/o a entregar en locación
(mediante venta, permuta, dación
en pago, locación, locación conop-
ción a compra o leasing, según lo
estimemás conveniente) el inmue-
ble referido, sea de forma total o
parcial, debiendo en el instrumen-
to que al efecto se celebre, impo-
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nerse específicamente a los intere-
sados, como condición indispen-
sable para la realización de la ope-
ración, que el inmueble se destine
al establecimiento y puesta en fun-
cionamiento de una planta indus-
trial.
El Poder Ejecutivo Provincial de-
berá establecer las condiciones
para la nueva afectación del mis-
mo y priorizar la instalación de
interesados con radicación en la
Provincia que afecten la «Planta
C.M.» al desarrollo de activida-
des industriales que propendan a
la creación de nuevos puestos de
trabajo en concepto de mano de
obra directa, en lo posible califi-
cada, y a garantizar su estabilidad,
y realicen mejoras edilicias y/o
inversiones o instalaciones signi-
ficativas a los fines del desarrollo
de la actividad industrial en el in-
mueble.
ARTICULO 5°- La efectiva en-
trega de la «Planta C.M.» se su-
peditará al compromiso de la cons-
trucción de establecimientos con
fin de prestar servicios educativos,
sin perjuicio de las demás condi-
ciones que se determinen, de acuer-
do con lo establecido en el artículo
4° de la presente.
ARTICULO6°- El Poder Ejecuti-
voProvincial seleccionará a las em-
presas interesadas en destinar el in-
mueble indicado como planta in-
dustrialmediante un procedimien-
to de llamado a concurso para su
venta, permuta, dación en pago,
locación, locación con opción a
compra y/o leasing, según lo esti-
me más conveniente, teniendo en
cuenta las condiciones contempla-
das en los artículos 4° y 5° de la
presente.
ARTICULO7°-Autorízase al Po-
der Ejecutivo Provincial, hasta
tanto se lleve a cabo el proceso de
concurso antes mencionado y se
adjudique el mismo, a dar en loca-
ción la «Planta C.M.» mediante
contratación directa, siempre que
tal locación quede supeditada a la
puesta en marcha de la actividad
industrial en dicha planta dentro
de un plazo razonable al efecto y
que lamisma implique, dentro del
mismo plazo, la incorporación de
manode obra directa localmedian-
te la creación de por lomenos cien
(100) nuevos puestos de trabajo
en la «Planta C.M.». El produci-
do de dicha locaciónmediante con-
tratación directa deberá destinar-
se a infraestructura escolar o ser

abonado en bienes y/o servicios
destinados a las necesidades que
determine el Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencias y Tec-
nología.
ARTICULO 8°- Derógase la Ley
provincial 725.
ARTICULO 9°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 26 DE AGOSTO
DE 2010.

MARINELLO

- - - 0 - - -

DECRETON° 2140 31-08-10

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 816,

comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia yArchívese.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2134 31-08-10

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la Resolución
M.E.N° 718/10, de conformidad a
lo expuesto en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2135 31-08-10

VISTO el Convenio de Financia-
miento suscripto entre la Secreta-
ría de Turismo del Ministerio de
Industria y Turismo, deNación, el
Instituto Fueguino de Turismo y
laMunicipalidad deRíoGrande; y

CONSIDERANDO:
Que elmismoha sido suscripto por
el Secretario de Turismo del Mi-
nisterio de Industria y Turismo de
Nación, Sr. Carlos Enrique
MEYER, el Presidente del Institu-
to Fueguino deTurismo, Sr. Pablo
Osvaldo PFURR y en representa-
ción de laMunicipalidad de la ciu-
dad de Río Grande, su Intendente,
Sr. Jorge LuísMARTIN.
Que elmismo fue celebrado en fe-
cha dieciséis (16) deDiciembre de
2009y se encuentra registrado bajo
el N° 14510, resultando proceden-
te su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-

cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
DIECISIETE (17) cláusulas, el
Convenio de Financiamiento sus-
cripto entre la Secretaría de Turis-
mo del Ministerio de Industria y
Turismo de Nación, representada
por su Secretario, Sr. Carlos Enri-
que MEYER, el Instituto Fuegui-
no de Turismo, representado por
su Presidente, Sr. Pablo Osvaldo
PFURR, y la Municipalidad de la
ciudad de RíoGrande, representa-
da por su Intendente Ing. Jorge
Luís MARTIN, registrado bajo el
N° 14510, celebrado en fecha die-
ciséis (16) de Diciembre de 2009,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente.
ARTÍCULO2°- Remitir copia au-
tenticada del presente a la Legisla-
tura Provincial, a los fines provis-
tos por el artículo 105, inciso 7) y
artículo 135, inciso 1) de la Cons-
titución Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los in-
teresados.Comunicar,daralBoletín
Oficial de laProvinciayarchivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2136 31-08-10

VISTOel expediente 2470-MS/10
del registro de estaGobernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
la adquisición de filtros destinados
a los servicios de Hemodiálisis de
los Hospitales Regionales de la
Provincia.
QuemedianteResoluciónM.S.N°
233/10 se autorizó el llamado aLi-
citación Pública.
Que con fecha doce (12) de mayo
de 2010 se realizó la apertura de
sobres de la Licitación Pública N°
04/10 obrando el acta correspon-
diente a fs. 136.
Que vistas y analizadas las ofer-
tas recibidas sería procedente ad-
judicar los renglones N° 01, 02,
04 y 05 a la firma ORMAZA DE

PAUL ROBERTO SERGIO por
el monto de PESOS DOSCIEN-
TOS NUEVE MIL CIENTO
TREINTAY OCHO CON 24/00
($ 209.138,24) y a la firma NAS-
TASIGUSTAVODANIELel ren-
glónN° 03 por la suma de PESOS
VEINTEMILCIENTOOCHEN-
TAYCUATRO ($ 20.184,00) tal
lo indicado en acta obrante a fs.
191.
Que el presente gasto ha sido im-
putado a las partidas presupues-
tarias correspondientes.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro de lo establecido en
la Ley Territorial de Contabilidad
N° 6 - Capítulo II - Título III -
Artículo 25° y Decretos Provin-
ciales N° 1505/02, 2162/08 y 240/
09 -Anexo I.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Adjudicar los
renglones N° 01, 02, 04 y 05 de la
Licitación Pública N° 04/10 a la
firma ORMAZADE PAUL RO-
BERTOSERGIO por el monto de
PESOS DOSCIENTOS NUEVE
MIL CIENTO TREINTA Y
OCHOCON24/00 ($ 209.138,24)
y a la firma NASTASI GUSTA-
VODANIEL el renglón N° 03 de
dicha licitación por la suma de PE-
SOS VEINTE MIL CIENTO
OCHENTA Y CUATRO ($
20.184,00), por ajustarse a lo re-
querido en el pliego licitario y re-
unir los parámetros solicitados,
autorizando a la Subsecretaría de
Licitaciones, Contratos y Sumi-
nistros dependiente del Ministe-
rio de Economía a emitir la corres-
pondiente orden de compra, todo
ello en virtud de lo expuesto en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
afectado, a la UGG 8109 y UGG
8107 Inciso 296 correspondientes
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE
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DECRETON° 2137 31-08-10

VISTOelExpedienteNº3318-ME/
07 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita el pe-
dido uso del inmueble designado
como Parcela 42,Macizo 79, Sec-
ciónC, en la ciudad deRíoGrande,
a favor de la Asociación Civil de
Apoyo Familiar Casa del Niño
Madre Teresa de Calcuta.
Que se suscribió en fecha 12 de
Agosto de 2010, el Contrato de
Comodatoentre laProvinciadeTie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Ministro de Economía Dn. Rubén
Alberto BAHNTJE, D.N.I. N°
18.250.376 y la citadaAsociación,
representada por su presidente Sra.
Silvia Elena Chedrese, D.N.I. N°
13.016.208.
Que el citado Contrato ha sido re-
gistrado bajo el N° 14.538, corres-
pondiendo su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Comodato, suscripto en fecha 12
deAgosto de 2010, entre la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
dapor elMinistrodeEconomíaDn.
RubénAlberto BAHNTJE, D.N.I.
N° 18.250.376 y laAsociaciónCi-
vil de Apoyo Familiar Casa del
NiñoMadreTeresa de Calcuta, re-
presentada por su presidente Sra.
Silvia Elena Chedrese, D.N.I. N°
13.016.208, registrado bajo el N°
14.538., cuyacopia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO2°-Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2138 31-08-10

ARTÍCULO 1°- Reubicar en el
Ministerio de Salud - Dirección
Contable, a la agente ClaudiaAle-
jandra GUZMAN, legajo N°
18331784/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
Unidad de Gestión de Gasto N°
8101, Inciso1 -Gastos enPersonal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 2139 31-08-10

VISTOel expedienteN° 4885-EC/
2010 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en
la LeyTerritorial N° 343, Ley Pro-
vincialN° 231 y en elDecreto Pro-
vincial N° 82/92 corresponde rea-
lizar la liquidación mensual de la
distribución de ingresos copartici-
pables.
Que se conocen las cifras definiti-
vas de los ingresos coparticipables
correspondientes al mes de Junio
de 2010.
Que en consecuencia, correspon-
de efectuar la liquidación definiti-
va de coparticipación a las muni-
cipalidades deUshuaia, RíoGran-
de y Comuna de Tolhuin de los
fondos que deben ser transferidos
a los municipios y comuna, según
lo pactado en el convenio regis-
trado bajo el número 1121, ratifi-
cado por Decreto Provincial N°
3134/93, la la ResoluciónM.E.N°
298/07, de los Ingresos Coparti-
cipables correspondientes al mes
de Junio de 2010.
Que, con carácter previo a la dis-
tribución de la recaudación del
Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos, de fuente local y de Conve-
nio Multilateral, corresponde de-
traer el DOS COMA TRES POR
CIENTO (2,3%) del total recau-
dado y rendidomensualmente por
la Dirección General de Rentas
de la Provincia, con destino a la
conformación del Fondo Provin-
cial de Ayuda a los Cuerpos Ac-
tivos de las Asociaciones de
Bomberos Voluntarios, según lo
establecido en la Ley Provincial

N° 736, y su Decreto Reglamen-
tario N° 1271/07.
QueporDecretoProvincialN°636/
09, la Provincia se adhiere en todos
sus términos a participar del FON-
DOFEDERALSOLIDARIO dis-
puesto por el Decreto del Poder
EjecutivoNacionalN° 206/09, por
talmotivo dicho fondo se incorpo-
ra en la liquidación de la presente.
Que corresponde liquidar a laMu-
nicipalidad deUshuaia la suma de
PESOSVEINTIDOSMILLONES
SEISCIENTOS CUARENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS
OCHENTAY SEIS CON 41/100
($ 22.645.386,41.-) y efectuada la
deducción dispuesta por el artícu-
lo N° 16 de la Ley Provincial N°
805 de Gastos Operativos arroja
un saldo neto de PESOSVEINTI-
DOS MILLONES CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y TRES
MILCUATROCIENTOSOCHO
CON 85/100 ($ 22.483.408,85.-),
a laMunicipalidad de Río Grande
la suma de PESOS VEINTICIN-
CO MILLONES TREINTA Y
NUEVE MIL CUARENTA Y
SIETE CON 42/100 ($
25.039.047,42.-) y efectuada la
deducción dispuesta por el artícu-
lo N° 16 de la Ley Provincial N°
805 de Gastos Operativos arroja
un saldo neto de PESOSVEINTI-
CUATRO MILLONES OCHO-
CIENTOSVEINTISEISMILNO-
VECIENTOSOCHENTAYNUE-
VECON86/100 ($24.826.989,86)
y a la Comuna de Tolhuin la suma
de PESOS UNMILLON OCHO-
CIENTOSSESENTAYDOSMIL
VEINTICINCO CON 22/100 ($
1.862.025,22.-) y efectuada la de-
ducción dispuesta por el artículo
N° 16 de la Ley Provincial N° 805
arroja un saldo neto de PESOSUN
MILLONOCHOCIENTOSCIN-
CUENTAY UN MIL CUATRO-
CIENTOSVEINTIUNOCON55/
100 ($ 1.851.421,55.-).
Que por ResoluciónM.E. N° 298/
07 con fecha28deFebrero de2007
se autoriza a laContaduríaGeneral
a realizar la distribución de los In-
gresosCoparticipablesy realizar las
retenciones sobre losmismos.
Que por lo antes expuesto, la Teso-
reríaGeneralde laProvincia transfi-
rió en concepto de recursos copar-
ticipables a la Municipalidad de
Ushuaia la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MILLONES DOS-
CIENTOS DIECIOCHO MIL
CIENTO SIETE CON 94/100 ($
19.218.107,94) y, al I.P.A.U.S.S.

la suma de PESOSDOSMILLO-
NES DOSCIENTOS CUAREN-
TAYSIETEMILQUINIENTOS
CUATRO CON 08/100 ($
2.247.504,08.-) en concepto de
aportes y contribuciones patrona-
les conforme artículo N° 33, Ley
ProvincialN° 641.Asimismo, pro-
cede retener, de la coparticipación
correspondiente a dicho Munici-
pio, la sumadePESOSDOSCIEN-
TOS CUARENTAY SIETE MIL
TRESCIENTOSONCECON 60/
100 ($ 247.311,60) correspondien-
te a los Convenios N° 8859, 3371
y 3938.
Que, asimismo, laTesoreríaGene-
ral de la Provincia transfirió, en
concepto de recursos coparticipa-
bles, a la Municipalidad de Río
Grande la suma de PESOSVEIN-
TEMILLONESCUATROCIEN-
TOS VEINTISEIS MIL OCHO-
CIENTOSOCHENTAYCINCO
CON 09/100 ($ 20.426.885,09.-)
y, al I.P.A.U.S.S., la suma de PE-
SOS DOSMILLONES CIENTO
OCHENTA Y DOS MIL SEIS-
CIENTOSCUARENTAYSIETE
CON38/100 ($ 2.182.647,38.-) en
concepto de aportes y contribu-
cionespatronales conformeartículo
N° 33, Ley Provincial N° 641 y, la
suma de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL
CINCUENTA Y NUEVE CON
11/100 ($ 258.059,11.-) conforme
Resolución Municipal N° 1395/
2003.Asimismo, procede retener,
de la coparticipación correspon-
diente a dichoMunicipio, la suma
de PESOS NOVECIENTOS
TREINTA Y TRES MIL QUI-
NIENTOS SETENTA Y UNO
CON 92/100 ($ 933.571,92.-) co-
rrespondiente a los Convenios N°
8955, 9009, 4669 y 9033, la suma
dePESOSSESENTAYDOSMIL
OCHOCIENTOS CUARENTA
Y NUEVE CON 12/100 ($
62.849,12.-) correspondiente a in-
tereses y amortizaciones según
Convenio N° 4821, y la suma de
PESOS SESENTAYOCHOMIL
CIENTO OCHENTA Y CINCO
CON 37/100 ($ 68.185,37.-) en
concepto de Ajuste Convenio N°
4821 desde la cuota Nº 61 a la 64
inclusive según Nota Nº 1567/10
ContaduríaGeneral.
Que, respecto a la Comuna deTol-
huin, laTesoreríaGeneral de laPro-
vincia transfirió, en concepto de
recursos coparticipables, la suma
de PESOS UN MILLON SEIS-
CIENTOS SESENTAYUNMIL
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QUINIENTOS VEINTISIETE
CON59/100 ($ 1.661.527,59.-) y,
al I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS
CIENTOCUARENTAYCINCO
MIL OCHOCIENTOS DIECI-
NUEVE CON 96/100 ($
145.819,96.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales
conforme artículoN° 33, Ley Pro-
vincial N° 641.
Que de acuerdo a lo expuesto, sur-
ge un saldo a favor de la Munici-
palidad deUshuaia de PESOSSE-
TECIENTOS SETENTA MIL
CUATROCIENTOSOCHENTA
Y CINCO CON 23/100 ($
770.485,23.-), de la Municipali-
dad de Río Grande de PESOS
OCHOCIENTOS NOVENTAY
CUATRO MIL SETECIENTOS
NOVENTAYUNOCON 87/100
($ 894.791,87.-) y de la Comuna
de Tolhuin de PESOSCUAREN-
TAY CUATRO MIL SETENTA
Y CUATRO ($ 44.074,00.-); se-
gún detalle obrante en anexo I del
presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTÍCULO 1°-Aprobar la liqui-
dación definitiva por la suma de
PESOSVEINTIDOSMILLONES
SEISCIENTOS CUARENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS
OCHENTAY SEIS CON 41/100
($ 22.645.386,41.-) a la Munici-
palidad deUshuaia, por la suma de
PESOSVEINTICINCOMILLO-
NES TREINTA Y NUEVE MIL
CUARENTAY SIETE CON 42/
100 ($ 25.039.047,42.-) a la Mu-
nicipalidad de RíoGrande y por la
suma de PESOS UN MILLON
OCHOCIENTOS SESENTA Y
DOS MIL VEINTICINCO CON
22/100 ($1.862.025,22.-) a la Co-
muna de Tolhuin en concepto de
coparticipación correspondiente al
mes de Junio de 2010, de acuerdo
al convenio registrado bajo el N°
1121, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 3134/93 y Resolución
M.E.N°298/07conformealAnexo
I del presente.
ARTICULO 2°- Dejar asentado

que laTesoreríaGeneral de la Pro-
vincia transfirió en concepto de
recaudación de recursos copartici-
pables correspondiente al mes de
Junio de 2010, luego de haber rea-
lizado la deducción porcentual es-
tablecida en el artículo N° 16 de la
Ley Provincial N° 805, según el
detalle obrante en el Anexo I del
presente, a la Municipalidad de
Ushuaia la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MILLONES DOS-
CIENTOS DIECIOCHO MIL
CIENTO SIETE CON 94/100 ($
19.218.107,94.-) y, al I.P.A.U.S.S.
la suma de PESOSDOSMILLO-
NES DOSCIENTOS CUAREN-
TAYSIETEMILQUINIENTOS
CUATRO CON 08/100 ($
2.247.504,08.-) en concepto de
aportes y contribuciones patrona-
les conforme artículo N° 33, Ley
ProvincialN° 641.Asimismo, pro-
cede retener, de la coparticipación
correspondiente a dicho Munici-
pio, la sumadePESOSDOSCIEN-
TOS CUARENTAYSIETEMIL
TRESCIENTOSONCECON60/
100 ($ 247.311,60.-) correspon-
diente a los Convenios N° 8859,
3371 y 3938. En cuanto a laMuni-
cipalidad de Río Grande la suma
de PESOSVEINTEMILLONES
CUATROCIENTOS VEINTI-
SEIS MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 09/
100 ($ 20.426.885,09.-) y, al
I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS
DOS MILLONES CIENTO
OCHENTA Y DOS MIL SEIS-
CIENTOSCUARENTAYSIETE
CON38/100 ($ 2.182.647,38.-) en
concepto de aportes y contribu-
cionespatronales conformeartículo
N° 33, Ley Provincial N° 641 y, la
suma de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL
CINCUENTA Y NUEVE CON
11/100 ($258.059,11.-) conforme
Resolución Municipal Nº 1395/
2003.Asimismo, procede retener,
de la coparticipación correspon-
diente a dichoMunicipio, la suma
de PESOS NOVECIENTOS
TREINTA Y TRES MIL QUI-
NIENTOS SETENTA Y UNO
CON 92/100 ($933.571,92.-) co-
rrespondiente a los Convenios N°
8955, 9009, 4669 y 9033, la suma
dePESOSSESENTAYDOSMIL
OCHOCIENTOSCUARENTAY
NUEVE CON 12/100 ($
62.849,12.-) correspondiente a in-
tereses y amortizaciones según
Convenio N° 4821, y la suma de
PESOSSESENTAYOCHOMIL

CIENTO OCHENTA Y CINCO
CON 37/100 ($ 68.185,37.-) en
concepto de Ajuste Convenio N°
4821 desde la cuota N° 61 a la 64
inclusive según Nota N° 1567/10
Contaduría General, y con respec-
to a la Comuna deTolhuin, transfi-
rió la suma de PESOS UN MI-
LLONSEISCIENTOSSESENTA
YUNMILQUINIENTOSVEIN-
TISIETE CON 59/100 ($
1.661.527,59.-) y, al I.P.A.U.S.S.,
la sumadePESOSCIENTOCUA-
RENTA Y CINCO MIL OCHO-
CIENTOS DIECINUEVE CON
96/100 ($ 145.819,96.-) en con-
cepto de aportes y contribuciones
patronales conforme artículo N°
33, Ley Provincial N° 641.
ARTÍCULO3°-Transferir en con-
cepto de coparticipación corres-
pondiente al mes de Junio de 2010
a la Municipalidad de Ushuaia la
suma de PESOS SETECIENTOS
SETENTAMILCUATROCIEN-
TOSOCHENTAYCINCOCON
23/100 ($ 770.485,23.-), a la Mu-
nicipalidad deRíoGrande la suma
de PESOSOCHOCIENTOSNO-
VENTAYCUATROMILSETE-
CIENTOS NOVENTA Y UNO
CON 87/100 ($ 894.791,87.-) y a
la Comuna de Tolhuin la suma de
PESOSCUARENTAYCUATRO
MIL SETENTA Y CUATRO ($
44.074,00.-).
ARTÍCULO4°- Imputar a la Uni-
dad deGestión del Gasto 7307, in-
sumo 450 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2141 31-08-10

ARTÍCULO 1° - Aceptar la re-
nuncia presentada por el Sr. Sub-
secretario de Hacienda delMinis-
terio de EconomíaCPDarioAbra-
han FARIAS, D.N.I. N°
18.170.850, a partir del día 31 de
agosto de 2010.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2142 31-08-10

ARTICULO1°-Acéptese la renun-
cia presentada por el señor Subse-
cretario de Gestión Educativa del
Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, Prof. Juan

EduardoROLDANNAVAS,D.N.I.
N°18.502.605, a partir del día vein-
titrés (23) deAgosto de 2010.
ARTICULO2°-Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2143 31-08-10

ARTICULO 1°- Rectificar elAr-
tículo 3° del Decreto Provincial
N° 2067/10, el que quedará redac-
tado de la siguientemanera: «AR-
TICULO 3°- El presente genera-
rá gastos de pasajes y la liquida-
ción de viáticos».
ARTICULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2144 31-08-10

ARTÍCULO 1°- Prorrogar por el
plazo de trescientos sesenta y cin-
co días corridos (365) la adscrip-
ción al ámbito del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (IPAUSS) de la
agente Sandra Lourdes PÉREZ,
categoría 21 P.A. y T., legajo N°
18365221/00.
ARTÍCULO 2°- El Instituto Pro-
vincialAutárquicoUnificadodeSe-
guridad Social (IPAUSS) deberá
enviar dentro de los primeros cin-
co (5) días de cadames a la Direc-
ción General de Administración
Financiera de donde dependa el
agente la real prestación de servi-
cios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la noprestación en tiem-
po y forma de la información re-
querida dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial y
archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2145 31-08-10

ARTÍCULO1 ° -Adscribir al Ins-
tituto Provincial Autárquico Uni-
ficado de Seguridad Social
(IPAUSS), a la agente Natalia Lo-
rena ROJAS, categoría 10 P. A. y
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T., legajo N° 24942840/00, a par-
tir del 01 de septiembre de 2010
por el término de trescientos se-
senta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto
NacionalN°2058/85, anexo I, pun-
to 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO2°-La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente delMinisterio deEconomía,
la real prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2146 31-08-10

ARTÍCULO 1°- Prorrogar por el
plazo de trescientos sesenta y cin-
co días corridos (365) la adscrip-
ción al ámbito del Instituto Pro-
vincialAutárquicoUnificadodeSe-
guridadSocial (IPAUSS)de laagen-
te Mónica Marcelina MAMANI,
categoría 19 P.A. y T., legajo N°
21703260/00.
ARTÍCULO 2°- El Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (IPAUSS) debe-
rá enviar dentro de los primeros
cinco (5) días de cadames a la Di-
recciónGeneral deAdministración
Financiera de donde dependa el
agente la real prestación de servi-
cios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la noprestación en tiem-
po y forma de la información re-
querida dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial y
archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2147 31-08-10

VISTO el expediente N° 14234-
EC/2010 del registro de esta Go-
bernación, y

CONSIDERANDO:
Quemediante el citado expediente
se tramita el pago de los Haberes,
Asignaciones Familiares yContri-
buciones Patronales de los funcio-
narios y agentes de la administra-
ción central, períodoAGOSTOde
2010.
Que laDirecciónGeneral deHabe-
res ha efectuado los cálculos co-
rrespondientes, en base a la infor-
mación ingresada por laDirección
General deRecursosHumanos, con
relación a lasAltas, Bajas y/omo-
dificaciones de situación de revista
de los agentes al cierre preestable-
cido de cadames.
Que el mismo incluye el pago de
los adicionales, guardias, horas ex-
tras, acta acuerdo homologada y/o
ratificadomediante el instrumento
legal pertinente delMinisterio y/o
Secretaría.
Que laDirecciónGeneral deHabe-
res procede a determinar el gasto
en conceptode inciso1, segúnNota
N° 2271/10 - D.G.H., a foja 2.
Que es pública y notoria la situa-
ciónque atraviesa laProvincia., por
lo cual la Legislatura Provincial
autorizó mediante la Ley Provin-
cial N° 805, artículo N° 26, al Po-
der Ejecutivo a contraer préstamo
de corto plazo con el Banco Pro-
vincia Tierra del Fuego, para aten-
der desequilibrios de caja.
Que el pago de los salarios dentro
del plazo legal implica lautilización
de fondos del Fondo Unificado de
Cuentas Oficiales, importe que no
ocasionará problemas de funciona-
miento a las distintas áreas y/o ju-
risdicciones, loscuales se repondrán
con las recaudaciones de libre dis-
ponibilidad ingresadas inmediata-
mente luegodelpagodelaerogación
de marras en función del horizonte
financierode ingresosnormales.
Que la fecha de pago de los habe-
res estará sujeta al Cronograma de
Pago según lo establezca elMinis-
terio de Economía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA:

ARTICULO 1°-AUTORIZARY

APROBAR la liquidación de Ha-
beres y Contribuciones Patronales
efectuada por laDirecciónGeneral
deHaberes correspondiente almes
de AGOSTO de 2010, para los
agentes y funcionarios de la admi-
nistración central, por un total de
PESOS CIENTO CINCO MI-
LLONES OCHOCIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y SIETE
CONCUARENTAYDOSCEN-
TAVOS ($ 105.879.277,42), según
se discrimina enAnexo I.
ARTICULO 2°-AUTORIZAR a
la Tesorería General de la Provin-
cia a utilizar fondos del Fondo
Unificado de Cuentas Oficiales,
importe que no ocasionará proble-
mas de funcionamiento a las dis-
tintas áreas y/o jurisdicciones, los
cuales se repondrán con las recau-
daciones de libre disponibilidad
ingresadas inmediatamente luego
del pago de la erogación demarras
en función del horizonte financie-
ro de ingresos normales corres-
pondientes al mes en curso a los
efectos de no afectar el normal fun-
cionamiento administrativo finan-
ciero.
ARTICULO 3°- IMPUTAR las
erogaciones del artículo 1° a las
partidas presupuestarias del Ejer-
cicio 2010, detalladas en elAnexo I
que forman parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2148 31-08-10

ARTÍCULO1°-Adscribir a la Di-
rección Provincial de Vialidad, al
agente Roy Franco BECERRA
PEÑA, categoría 10 P.A. y T., le-
gajo N° 29264196/00, a partir del
día siguiente al de su notificación y
por el término de trescientos se-
senta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto
NacionalN°2058/85, anexo I, pun-
to 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional N° 22.251, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO2°-La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente del Ministerio de Desarro-
llo Social, un informe que acredite

la real prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo
y forma del mismo, dará lugar a la
suspensión del pago de los habe-
res.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETON° 2149 31-08-10

ARTÍCULO1°-Reubicar al perso-
nal detallado en elAnexo I del pre-
sente, en el ámbito de la Dirección
de LU 88 TV Canal 13 Río Gran-
de, dependiente de la Secretaría
General de Gobierno, a partir del
día siguiente de su notificación.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8518, inciso 1 -Gastos enPersonal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2150 31-08-10

ARTÍCULO1°-Autorizar y reco-
nocer la comisión de servicios rea-
lizada por el Sr. Director Provin-
cial de Deportes Federado, Prof.
MarceloOmarCOBIAN, legajoN°
16728959/00, de la Subsecretaría
de Deportes y Juventud, depen-
diente del Ministerio de Desarro-
llo Social, a la ciudad de Coyhai-
que, Región deAysén, República
de Chile, a partir del día 15 y hasta
el día 23 de agosto del año 2.010,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO2°-Autorizar y reco-
nocer la extensión de una orden de
pasaje aéreo para los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
COMODORO RIVADAVIA -
BUENOSAIRES - USHUAIA, a
favor del funcionario aludido pre-
cedentemente.
ARTÍCULO3°-Autorizar la liqui-
dación del veinticinco por ciento
(25%) de cinco (05) días de viáti-
cos internacionales y del cien por
cien (100%) de cuatro (04) días de
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viáticos nacionales, a favor del fun-
cionario citado enArtículo 1°.
ARTÍCULO 4º-Apartir del 24 de
agosto de 2.010, reasumió en sus
funciones el Sr. Director Provin-
cial de Deportes Federado, Prof.
MarceloOmarCOBIAN, legajoN°
16728959/00.
ARTÍCULO 5°- Imputar el gasto
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 8339, incisos 371/372, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETON° 2151 31-08-10

VISTOelexpedienteN°12943SG/
10 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Mi-
croespacio Televisivo suscripto el
día 23 de julio de 2010, entre la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Secre-
taria General de Gobierno doña
LilianaGraciela PRELI,D.N.I. N°
14.116.891 y el Municipio de la
ciudad de RíoGrande, representa-
do por el Secretario de Gobierno
señor Pablo Daniel BLANCO
D.N.I. N° 10.626.072.
Que dicho contrato se encuentra
registrado bajo el N° 14530, pro-
cediendo su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar el Con-
trato de Microespacio Televisivo
suscripto el día 23 de julio de 2010,
entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por la seño-
ra Secretaria General deGobierno
doña Liliana Graciela PRELI,
D.N.I. N° 14.116.891 y el Muni-

cipio de la ciudad de Río Grande,
representado por el Secretario de
Gobierno señor Pablo Daniel
BLANCO D.N.I. N° 10.626.072,
registrado bajo el N° 14530, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2152 31-08-10

ARTÍCULO 1°- Declarar que el
presente acto importa el deber de
pronunciarse fijado por el artículo
14° inciso 9) de la Constitución de
la Provincia de Tierra del Fuego,
frente a la petición de la interesada.
ARTÍCULO 2°- Desestimar la
petición de ingreso a planta per-
manente del Estado Provincial de-
ducida por la Sra.Alicia Guadalu-
pe CAILLAVA, D.N.I. N°
21.177.564, toda vez que lamisma
no encuadra dentro de las excep-
ciones regladas por el artículo 2°
del Decreto Provincial N° 24/08,
ello conforme los considerandos
precedentes y losDictámenes S.L.
y T. N° 409/09 y N° 1325/09.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y los Dictámenes S.L. y
T. N° 409/09 y N° 1325/09.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2153 31-08-10

ARTICULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agenteAma-
lia LibertadALMIRON, legajoN°
13522911/00, categoría 22 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
agosto de 2010, a fin de acogerse a
los beneficios de la JubilaciónOr-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en los artículos 21° inciso
«a», 18° siguientes y concordan-
tes de la Ley Provincial 561, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 49°, inciso c) de la
LeyNacional 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETON° 2154 31-08-10

ARTICULO 1°- Comisionar al
Señor Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos M.M.O. Manuel
FernandoBENEGAS, a la Ciudad
Autónoma deBuenosAires, desde
el día dos (02) al cuatro (04) de
septiembre de 2010, en un todo de
acuerdo por los motivos expues-
tos en los considerando.
ARTICULO2°- Extender la orden
de un (01) pasaje por los tramos
USHUAIA- BUENOS AIRES-
RIO GRANDE, y el pago de un
(01) día de viático.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2155 01-09-10

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Zoila
Rosario GANDARILLAS, legajo
N° 13457226/00, categoría 21P.A.
y T., a partir del día primero (1°)
de agosto de 2010, a fin de acoger-
se a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en los artículos 21° inci-
so «a», 18° siguientes y concor-
dantes de la LeyProvincial 561, en
un todo de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 49°, inciso c) de la
LeyNacional 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2156 01-09-10

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente en el Ministerio de
Salud, Secretaría de Salud Comu-
nitaria - Hospital Regional Río
Grande, a la señorita Mirna Lore-
na MORALES, D.N.I. N°
26.436.431, comoagente categoría
22 P.A. yT., otorgándosele un pla-
zo de 90 días para la presentación
del certificado de aptitud psicofí-
sica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94,Anexo I, puntoA.2.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de

haber acreditado la citada, la pre-
sentación de la renuncia en las ac-
tividades que generen incompati-
bilidad con la misma. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8109, inciso 1-Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2157 01-09-10

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente en el Ministerio de
Salud, Secretaría de Salud Comu-
nitaria - Hospital Regional Río
Grande, a la señora Laura Beatriz
ARCE, D.N.I. N° 22.144.662,
como agente categoría 17 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de 90
días para la presentación de los cer-
tificados de aptitud psicofísica de-
finitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N°
1871/94,Anexo I, puntoA.2. y el
certificado de antecedentes pena-
les extendido por el Registro
Nacional deReincidencia. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8109, inciso 1-Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2158 01-09-10

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente en el Ministerio de
Salud, Secretaría de Salud Comu-
nitaria - Hospital Regional Río
Grande, a la señora Rosa Graciela
QUISPE, D.N.I. N° 28.124.703,
como agente categoría 17 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de 90
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
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94,Anexo I, puntoA.2.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la citada, la pre-
sentación de la renuncia en las acti-
vidades que generen incompatibi-
lidad con la misma. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-

mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8109, inciso 1-Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

RESOLUCIONES
MINISTERIODEOBRASYSERVICIOSPUBLICOS

RESOL. N° 263 11-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 264 11-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 265 11-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 266 11-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 267 12-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 268 12-08-09

RESOL. N° 269 14-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 270 14-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 271 20-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 272 21-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 273 21-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 274 21-08-09

BENEGAS

BENEGAS
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RESOL. N° 275 21-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 276 24-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 277 24-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 278 24-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 279 25-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 280 25-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 282 26-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 283 26-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 284 26-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 286 28-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 287 28-08-09

BENEGAS

RESOL. N° 288 31-08-09

RESOL. N° 281 25-08-09

BENEGAS
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BENEGAS

RESOL. N° 289 01-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 290 01-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 291 01-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 292 01-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 293 02-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 294 02-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 295 02-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 296 02-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 297 02-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 298 02-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 299 03-09-09

BENEGAS
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RESOL. N° 300 03-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 301 03-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 302 03-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 303 07-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 304 08-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 305 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 306 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 307 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 308 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 309 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 310 10-09-09

BENEGAS
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RESOL.N° 311 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 312 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 313 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 314 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 315 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 316 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 317 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 318 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 319 10-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 320 15-09-09

BAHNTJE

RESOL. N° 321 18-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 322 22-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 323 22-09-09

BENEGAS
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RESOL. N° 324 22-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 325 22-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 326 22-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 327 22-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 328 22-09-09

BENEGAS

RESOL. N° 329 22-09-09

BENEGAS

DISPOSICIONES
INSPECCIONGENERALDEJUSTICIA

DISP. N° 514 16-09-09

COBAS

DISP. N° 515 16-09-09

COBAS

DISP. N° 516 17-09-09

COBAS

DISP. N° 517 17-09-09

COBAS

DISP. N° 518 17-09-09

COBAS
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DISP. N° 519 18-09-09

COBAS

DISP. N° 520 18-09-09

COBAS

DISP. N° 521 18-09-09

COBAS

DISP. N° 522 18-09-09

COBAS

DISP. N° 523 21-09-09

VACCAREZZA

DISP. N° 524 22-09-09

VACCAREZZA
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DISP. N° 525 23-09-09

VACCAREZZA

DISP. N° 526 23-09-09

VACCAREZZA

DISP. N° 527 24-09-09

VACCAREZZA

DISP. N° 528 24-09-09

DISP. N° 529 24-09-09

VACCAREZZA

DISP. N° 530 25-09-09

VACCAREZZA

DISP. N° 531 25-09-09

VACCAREZZAVACCAREZZA
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DISP. N° 532 28-09-09

COBAS

DISP. N° 533 28-09-09

COBAS

DISP. N° 536 01-10-09

COBAS

DISP. N° 537 01-10-09

COBAS

DISP. N° 538 01-10-09

COBAS

DISP. N° 539 02-10-09

COBAS

DISP. N° 540 02-10-09

COBAS

DISP. N° 541 05-10-09

COBAS

DISP. N° 542 05-10-09
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COBAS

DISP. N° 543 05-10-09

COBAS

DISP. N° 544 06-10-09

COBAS

DISP. N° 545 06-10-09

COBAS

DISP. N° 546 07-10-09

COBAS

DISP. N° 547 07-10-09

COBAS

DISP. N° 548 07-10-09

COBAS

DISP. N° 549 07-10-09

COBAS

DISP. N° 552 08-10-09

COBAS

DISP. N° 553 13-10-09
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COBAS

DISP. N° 554 13-10-09

COBAS

DISP. N° 555 13-10-09

COBAS

DISP. N° 556 13-10-09

COBAS

DISP. N° 557 13-10-09

COBAS

RESOLUCIONESTRIBUNALDECUENTAS

RESOL.Nº 76V.A. 10-09-09

LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 77V.A. 25-09-09
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LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 100V.A. 02-12-09

LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 103V.A. 15-12-09
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LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 001V.A. 01-02-10

LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 002V.A. 05-02-10



20 AÑO XIX - Ushuaia, Lunes 06 de Septiembre de 2010 - Nº 2763

LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 003V.L. 11-02-10

LONGHITANO
RICCIUTI

RESOL.Nº 004V.L. 11-02-10

LONGHITANO
RICCIUTI

RESOL.Nº 005V.A. 02-03-10
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LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 006V.L. 04-03-10

LONGHITANO
RICCIUTI

RESOL.Nº 007V.A. 19-03-10
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LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 008V.A. 19-03-10
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LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 010V.A. 30-03-10

LONGHITANO
CABALLERO
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RESOL.Nº 012V.A. 06-04-10

RESOL.Nº 013V.A. 08-04-10

RESOL.Nº 011V.A. 06-04-10

LONGHITANO
CABALLERO

LONGHITANO
CABALLERO
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LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 014V.A. 14-04-10

RESOL.Nº 015V.A. 14-04-10

LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 016V.A. 16-04-10

LONGHITANO
CABALLERO
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LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 017V.A. 07-05-10 LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 018V.L. 11-05-10
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LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 019V.A. 11-05-10

LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 020V.A. 14-05-10
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LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 021V.A. 17-05-10

LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 022V.A. 20-05-10
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LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 023V.A. 29-06-10

LONGHITANO
CABALLERO

RESOL.Nº 024V.A. 13-07-10
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CABALLERO
RICCIUTI

RESOLUCIONESLEGISLATURAPROVINCIAL

RESOL. N° 81 17-09-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 82 17-09-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 83 17-09-09

FERNANDEZ

RESOL. N° 84 22-09-09

RESOL. N° 85 22-09-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 86 28-09-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 87 28-09-09

RAIMBAULT

RAIMBAULT

RESOL. N° 88 30-09-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 89 30-09-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 90 30-09-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 91 06-10-09
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RAIMBAULT

RESOL. N° 92 16-10-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 93 16-10-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 94 26-10-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 95 26-10-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 96 26-10-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 97 26-10-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 98 27-10-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 99 02-11-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 100 02-11-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 101 02-11-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 102 06-11-09

FERNANDEZ

RESOL. N° 104 16-11-09

RAIMBAULT
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RESOL. N° 105 16-11-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 106 16-11-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 107 16-11-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 107 Bis 23-11-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 108 23-11-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 109 23-11-09

RAIMBAULT

RESOL.N° 110 25-11-09

RAIMBAULT

RESOL.N° 111 30-11-09

FERNANDEZ

RESOL.N° 112 01-12-09

RAIMBAULT

RESOL.N° 113 03-12-09

RAIMBAULT

RESOL.N° 114 03-12-09

RAIMBAULT

RESOL.N° 115 03-12-09

RAIMBAULT

RESOL.N° 116 03-12-09

RAIMBAULT
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RESOL.N° 117 03-12-09

RAIMBAULT

RESOL.N° 118 04-12-09

RAIMBAULT

RESOL.N° 119 07-12-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 120 09-12-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 121 09-12-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 122 09-12-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 123 09-12-09

RAIMBAULT

RAIMBAULT

RESOL. N° 125 10-12-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 126 23-12-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 124 09-12-09

RESOL. N° 127 23-12-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 128 23-12-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 129 23-12-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 130 23-12-09
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RAIMBAULT

RESOL. N° 131 28-12-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 132 29-12-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 133 29-12-09

RAIMBAULT

RESOL. N° 134 29-12-09

FERNANDEZ

RESOL. N° 135 29-12-09

FERNANDEZ

RESOL. N° 136 30-12-09

FERNANDEZ

FERNANDEZ

RESOL. N° 138 30-12-09

FERNANDEZ

RESOL. N° 137 30-12-09

RESOLUCION
INSTITUTOPROVINCIAL
AUTARQUICOUNIFICADO
DESEGURIDADSOCIAL

RESOL. N° 633 26-08-10

VISTO: El Expediente «A» N°
3341/2010ADMINISTRACION
GENERALS/CONVOCATORIA
ELECCIONES DIRECTORES
ACTIVOS Y PASIVOS IPAUSS
LEY641ART. 5° y;

CONSIDERANDO:
Que por Resolución de Directorio
N° 577/2010 se resolvió convocar
a los afiliados en actividad y pasi-
vos de este IPAUSS, con el fin de
que procedan a elegir a los Direc-
tores Titulares y Suplentes que
integrarán el Directorio conforme
lo determinado por el artículo 5°
de la Ley 641 a partir del 10 de
diciembrede2010, fijándoseel acto
eleccionario para el día 8 de octu-
bre de 2010.
Que en esta instancia la JuntaElec-
toral del SectorActivo, solicita la
modificación de la fecha del acto
eleccionario para el día 21 de Oc-
tubre del corriente año.
Que en el seno de este Directorio
de este Directorio se ha considera-
do establecer como fecha para di-
cho acto eleccionario el día 14 de
Octubre del corriente año.
Que dicha solicitud se funda en el
acotado tiempo del que disponen
para cumplir con el cronograma
electoral.

Que se somete a discusión los
términos de la presente, proce-
diéndose a la votación correspon-
diente que arroja el siguiente re-
sultado:

UNANIMIDAD.

Por lo expuesto, según lo prescrip-
to en elArtículo 9° de la Ley 641,
el Directorio de este Instituto re-
suelve, por unanimidad de los pre-
sentes, proceder en consecuencia.
Que este Directorio se encuentra
facultado para el dictado de la pre-
sente en virtud de las atribuciones
que le confiere elArtículo 11° de la
Ley 641.

Por ello:
ELDIRECTORIODEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTÁRQUICO UNIFICADO
DESEGURIDADSOCIAL

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°-MODIFICAR la
fecha establecida para el acto elec-
cionario convocado por Resolu-
ción de Directorio N° 577/2010,
con el fin de que los afiliados en
actividad y pasivos de este
IPAUSS procedan a elegir a los
Directores Titulares y Suplentes
que integrarán el Directorio con-
forme lo determinado por el ar-
tículo 5° de la Ley 641, el que se
llevará a cabo el día 14 deOctubre
del corriente año, ello por las ra-
zones expuestas en los conside-
randos de la presente.
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ARTICULO 2°- REGISTRAR,
notifíquese, comuníquese a quie-
nes corresponda. Dése a Publica-
ción. CumplidoARCHIVESE.

SINCHICAY - MARTINEZ -
PERALTA-AGUADOCASAL -
RUIZ - JUAREZ - VARGAS

COMUNICADO

LAGOBERNACIONDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS

DELATLANTICOSUR

MEDIANTE RESOLUCION
MINISTERIO DE GOBIERNO,
COORDINACIONGENERALY
JUSTICIA Nº 396/10 SE DEJA
SINEFECTOELLLAMADON°
01DELALICITACIONPUBLI-
CAN° 22/10REFERENTEALA
ADQUISICIONDEDOS (2) CI-
NEMOMETROS LASER DES-
TINADOS A LA DIRECCION
PROVINCIALDETRANSITOY
TRANSPORTE Y AUTORIZA
ELLLAMADONº02DEDICHA
LICITACION.

NUEVAFECHADEAPERTURA:
29 DE SEPTIEMBREDEL 2010

HORA: 14:00HS.

VALORDELPLIEGO:$100,00.

RETIRO DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓNGENERALDEREN-
TASUSHUAIA- SANMARTIN
110 O EN EL DISTRITO REN-
TASDERIOGRANDE - LASE-
RRE Nº 855, O EN DISTRITO
RENTAS CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO 745 - 4º
PISO - BUENOSAIRES.
AQUELLOSOFERENTESQUE
HAYANADQUIRIDOELPLIE-
GODELLLAMADONº 01, PO-
DRA RETIRAR EL NUEVO
PLIEGOENLOSLUGARESES-
TABLECIDOSATAL FIN.

CONSULTAS DEL PLIEGO:
TELEFONO 02901-441131 O
PAGINAWEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DEAPERTURA: DE-
PARTAMENTO LICITACIO-
NES, DELASUBSECRETARIA
DE LICITACIONES CONTRA-
TOSYSUMINISTROSDELMI-
NISTERIO DE ECONOMIA. -
SAN MARTIN 450 - PLANTA

BAJA - USHUAIA - TDF.

Marshall, Gladys S. Jefe Dpto.
Licitaciones SUBS. L.C. y S.M.E.

B.O. 2759/2763

LICITACIONES

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e
Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACIÓNPÚBLICAIPV
OBRAS N° 04/10

OBRA:
«76VIVIENDASURP-

USHUAIA»

PRESUPUESTOOFICIAL

Renglón 1: $ 10.975.409,27
Renglón II: $ 8.650.741,55

Plazo de Ejecución:
Renglones I y II: 300 días

corridos

Sistema de contratación:
Mixto (AjusteAlzado y Unidad

deMedida)

FECHADEAPERTURA:
07/10/10, a las 11.00 hs.

RECEPCIÓNDELAS
OFERTAS:Hasta las 10:45 hs.

del día 07/10/10

LUGARDERECEPCIÓN:
Mesa de Entradas IPV - Ushuaia

APERTURADEOFERTAS:
Instituto Provincial deVivienda -

Ushuaia.

PRECIODELPLIEGO:
$ 8.000,00

VENTADEPLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco
González N° 651 - Ushuaia

Tesorería IPV:Av. SanMartín Nº
180 - Río Grande

Delegación IPVCasa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4º Piso -
CiudadAutónomadeBuenos

Aires.

CONSULTASDEPLIEGOS:
Área Técnica IPV - F. González

N° 651 - Ushuaia.
Área Técnica IPV - Kayén N°

682 - Río Grande
Delegación IPVCasa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -
CiudadAutónoma de Buenos

Aires.

B.O. 2762/2767

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS

DELATLANTICOSUR
REPUBLICAARGENTINA

MINISTERIODE
EDUCACION,CULTURA,
CIENCIAYTECNOLOGIA

PLANDEOBRAS
AVISODELICITACION

LICITACIONPUBLICA
NACIONAL02/2010

OBJETO: Ampliación y Re-
facción, Colegio Provincial de
Educación Técnica N° 1.
C.P.E.T. RíoGrande. Tierra del
Fuego,A. e I.A.S.

EnelmarcodelProgramaNacional
de Refacción Integral de Edificios
de Educación Técnico Profesional
se anuncia el Llamado a:

Licitación Pública Nacional N°
02/10.

Presupuesto Oficial: $
1.980.313,88

Garantía deOferta Exigida: 1%
(Uno por ciento)

Fecha deApertura: 04/10/10

Hora: 10:00 Hs.

Lugar: U.C.P.P.N.I. - Patagonia
416 Tira 10 Casa 52 - Ushuaia -
T.D.F.

Plazo de Entrega: 150 días

Valor del Pliego: $ 1.200,00

Lugar de Adquisición del Plie-
go: U.C.P.P.N.I. - Patagonia 416
Tira 10 Casa 52 - Ushuaia - Tierra
del Fuego.

Financiamiento: Ministerio de
Educación de laNación.

B.O. 2763/2768

CONVOCATORIAS

HIDROCARBUROS

FUEGUINOSS.A.
(ENLIQUIDACION)

CONVOQUESEAASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE LA EM-
PRESA HIDROCARBUROS
FUEGUINOS SOCIEDAD
ANONIMAPARAELDIA30DE
SEPTIEMBREDEL2010,ALAS
10 HS. EN LA SEDE DEL MI-
NISTERIODEGOBIERNODE-
LEGACION RIO GRANDE,
CON EL SIGUIENTE ORDEN
DEL DIA: PRIMERO: CONSI-
DERACIONDELAMEMORIA,
ESTADO DE SITUACION PA-
TRIMONIAL, ESTADODERE-
SULTADOS, CUADROSYNO-
TAS COMPLEMENTARIAS,
INFORME DE AUDITORIA E
INFORME DEL LIQUIDADOR
DE LOS EJERCICIOS CERRA-
DOS AL 31 DE MARZO DEL
2000YSIGUIENTESHASTAEL
DEL 31 DEMARZO DEL 2010.
SEGUNDO: ESTADO Y CON-
TINUACION DEL PROCESO
DE LIQUIDACION.

Mario E. VIDALLIQUIDADOR
deHI.FU.S.A enLiquidación.-

B.O. 2759/2763

IPAUSS
JUNTAELECTORAL

PASIVOS

CONVOCATORIA

Convócase a la totalidad de los afi-
liados jubilados y pensionados ti-
tulares del Sector Pasivo del Insti-
tuto ProvincialAutárquico Unifi-
cadodeSeguridadSocial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur, a ele-
gir el día 14 de octubre de 2010 a
dos (2) vocales titulares y dos (2)
vocales suplentes para integrar el
directorio del mencionado institu-
to, siendo de aplicación el Regla-
mento Electoral del día 24/08/10
aprobado por la Junta Electoral.
Los postulantes deberán reunir los
requisitos establecidos en la Ley
Provincial 641.

CRONOGRAMA

� Constitución de la Junta Electo-
ral 24/08/10
�AprobacióndelReglamentoElec-
toral 24/08/10
� Exhibición de Padrones Proviso-
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rios 30/08/10
�Vencimiento del plazo para recla-
mos por errores en el Padrón 02/
09/10.
� Exhibición de PadronesDefiniti-
vos 06/09/10
� Presentación de listas de candi-
datos con avales 10/09/10
� Vencimiento de plazos para im-
pugnación de candidatos 15/09/10
� (Hasta las 17 hs.)
� Oficialización de listas de candi-
datos 20/09/10
� Presentación de pruebas de im-
prenta de boletas para su aproba-
ción 21/09/10
� Entrega de boletas para el comi-
cio 24/09/10
� Acto eleccionario, desde las 9 a
las 20 hs. 14/10/10
� Vencimiento del plazo para for-
mulación de reclamos y protestas
por el acto eleccionario hasta las
17 hs. 15/10/10
� Proclamación de electos 22/10/
10
Inés GALETTO - Presidente

B.O. 2761/2763

EDICTOS

Por orden de S.S. y en relación a la
causa Nº 1918/08 caratulada:
«VARGASLEONARDOJAVIER
S/INF. LEY23.737..», en trámite
por ante Juzgado Federal de Pri-
mera Instancia de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, sito en calle Liber-
tadNº 731, a cargode laDra.Lilian
Herráez, Juez Federal, Secretaría
Criminal a cargo del Suscripto, a
efectos de disponer la publicación
por cinco días, en los términos del
artículo 150 del Código Procesal
Penal de la Nación, de la siguiente
resolución: «Río Grande, 17 de
agosto de 2010. No existiendo
constancia en autos del domicilio
de LEONARDO JAVIER VAR-
GAS, Documento Nacional de
Identidad Nro. 31.228.108, con
último domicilio registrado en ca-
lle Alberdi nro. 234 - habitación
nro. 9- de la ciudad de RíoGrande
y en atención a lo que se despren-
de de lo informado a fs. 76/77 de
estas actuaciones, notifíquese al
imputado mediante edictos, a fin
de que comparezca a la sede del
Tribunal, en el término de 10 días
luego de finalizada la publicación,
a efectos de notificarlo que deberá
prestar declaración indagatoria (art.

294Del C.P.P.N.) en los presentes
actuados. Todo ello, conforme lo
normado por elArt. 150 del Códi-
goProcesalPenalde laNación,bajo
apercibimiento de tenerlo por no-
tificado.»Fdo.Dra. LilianHerráez,
Juez Federal- Ante mí: Fdo. Dr.
DiegoM. Spilotti - Secretario Fe-
deral.

RíoGrande, 17deAgostode2010.-
Dr. Diego Marcelo SPILOTTI -
Secretario.-

B.O. 2761/2765

EL MINISTERIO DE DESA-
RROLLOSOCIALDELAPRO-
VINCIADETIERRADEL FUE-
GO,ANTARTIDAE ISLASDEL
ATLANTICO SUR SITO EN EL
Bº60VIVIENDAS,TIRA2CASA
8HACESABERPORESTEME-
DIOALAGENTEMARIALUIS
MARIA ERCOLE, D.N.I.
20499152/00QUESEENCUEN-
TRA A SU DISPOSICION EN
LASOFICINASUBICADASEN
EL Bº 60 VIVIENDAS, TIRA 2,
CASA 8 DE LA CIUDAD DE
USHUAIAENELHORARIODE
09:00 A 17:00 EL INFORME
PRESCRIPTOPORELARTICU-
LO83°DELREGLAMENTODE
INVESTIGACIONES (Decreto
Nacional Nº 1798/80) HACIEN-
DOLESABERQUEPODRAHA-
CERUSODELDERECHOQUE
LEASISTE DE TOMAR VISTA
DELASACTUACIONESYPRE-
SENTAR EL DESCARGO QUE
CREA CONVENIENTE EN EL
TERMINO DE LA LEY ESTA-
BLECIDOENELARTICULO85
DEL CITADO REGLAMENTO,
RESPECTODELAINVESTIGA-
CION QUE SE LLEVAACABO
ENELMARCODELSUMARIO
ADMINISTRATIVOQUESELE
INSTRUYEMEDIANTEEXPTE.
SLyT Nº 69/09 CARATULADO:
«S/PTAS. INASISTENCIAS IN-
JUSTIFICADAS INCURRIDAS
POR EL AGENTE CAT. 10
POMyS ERCOLE LUIS MARIA
LEG. Nº 20499152/00". PUBLI-
QUESE PORTRES (3) DIASEN
EL BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA Y EN LU 87 T.V.
CANAL 11 -USHUAIA.

USHUAIA, 27 de agosto de 2010.-

Elsa M. CASAL - Instructora.-

B.O. 2761/2763

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada,
Distrito Judicial Norte a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli - Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo
Hernán Bozzi sito en Ruta Nº 3
(Ex -CampamentoY.P.F.) de la ciu-
dad de Río Grande, en los autos
caratulados: «BARRIAMARIA
JUANA s/SUCESION AB-IN-
TESTATO» (Expte.Nº 11.811) se
ha resuelto publicar EDICTOSpor
TRES (3) días en el BoletínOficial
de la Provincia y en un Diario de
circulación local citando a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por la cau-
sante para que dentro de TREIN-
TA(30) días lo acrediten. Fdo Dr.
Aníbal López Tilli, Juez.

Río Grande, 30 de Julio de 2010. -
PUBLIQUESE POR 3 DIAS EN
«BOLETINOFICIAL»
PabloHernánBOZZI -Secretario.-

B.O. 2761/2763

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia con Competencia
Ampliada, Distrito Judicial
Norte, sito enRutaNº 3,Ex -Cam-
pamentoY.P.F. de la Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo del Dr.
Aníbal López Tilli, Juez, Secreta-
ría a cargo delDr. PabloBozzi, cita
y emplaza a fin de que se presen-
ten a estar a derecho dentro del pla-
zo de TREINTA(30) días, a todos
los que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por el cau-
sante Sr. Juan Manuel Terragno
D.N.I. Nº 6.695.980, en los autos
caratulados: "Terragno, Juan
Manuel s/Sucesión Ab-Intesta-
to", Expte. Nº 12841/10.

Se ordena publicar el presente por
el término de 3 (tres) días.-
RíoGrande, 28 de Junio de 2010.-
PabloHernánBOZZI -Secretario.-

B.O. 2761/2763

REMATEDE
AUTOMOTORES

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial, (Distrito
Norte), de la Ciudad de RíoGran-
de, a cargo de la Dra. SILVIAHE-
RRAEZ, JUEZ, Secretaría a cargo
del Dr. Horacio Boccardo, comu-
nica por el términodeTRESDIAS,
según lo ordenado en autos caratu-
lados "EXPO AUTO S.A. C/

GONZALEZROBERTOS/EJE-
CUCIONPRENDARIA"Expte.
Nº 13273, Que el martillero José
MarioMirandaMat. 018, remata-
rá en pública SUBASTA, el día 02
de octubre de 2010 a las 12:00 hs.
En el domicilio de calle Buenos
Aires Nº 444 de esta ciudad, el si-
guiente bien: 1) Un Automotor,
Marca: PEUGEOT, Modelo 307
XS 1,6 5P 110CV, Año: 2009,
Motor marca: PEUGEOT, Motor
Nº 10DBUD0015717,Chasismar-
ca: PEUGEOT, Nº 8AD3CN6
BL9G042448, Dominio HXM
383, en buen estado de uso y con-
servación con pequeño raspón en
puerta trasera derecha y guardaba-
rros trasero.- INFORMES/DEU-
DAS:AFIPADUANARío Gran-
de al 22/07/2010 No registra deu-
das. Juzgado Municipal de Faltas
al 19/07/2010NoRegistra deudas.
Dirección de Rentas Municipales
al 20/07/2010 $ 1.349,69 (Un mil
trescientos cuarenta y nueve con
69/100) Fechas, horas y lugar de
exhibición: 30 de septiembre y 01
de octubre de 2010, en horario de
18:00 a 20:00 hs. en el domicilio de
calle BuenosAires Nº 444 de esta
ciudad. Condiciones de Venta:
BASE: $ 40.582,50 (Pesos Cua-
renta mil quinientos ochenta y
dos con 50/100), SEÑA 30%,
COMISION 10%,ALCONTA-
DO, EN EFECTIVO yALME-
JOR POSTOR. El saldo de pre-
cio deberá ser depositado al mo-
mento de aprobada la subasta. La
posesión será entregada previa ins-
cripción en el registro de la propie-
dad automotor a nombre del ad-
quirente. Los trámites de inscrip-
ción y deudas, son cargo del com-
prador quien deberá constituir do-
micilio en la ciudad deRíoGrande.

Publíquese Edictos por tres días
en el Boletín Oficial y en un diario
demayor circulación local.

Informes Cel. 15419099
miranda@netcombbs.com.ar.-
RíoGrande, 25deAgostode2010.-
HoracioD.Boccardo - Secretario.-

B.O. 2761/2763

Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología

Oficina de Sumarios -
RíoGrande

SE HACE SABERALASEÑO-
RAMAGDALENAMARIADE
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LOS ANGELES VALDERRA-
MA, D.N.I. Nº 31.151.349, QUE
POR DISPOSICION DE LA
PROF. GRACIELA A. VERDE
EN SU CARACTER DE INS-
TRUCTORA SUMARIANTE
DESIGNADA EN EL EXPE-
DIENTE Nº 32/10, CARATU-
LADO «SUMARIOADMINIS-
TRATIVO-TRAMITEURGEN-
TE-S/IRREGULARIDADESEN
LASITUACIONDEREVISTA
DELAAGENTEMAGDALENA
MARIA DE LOS ANGELES
VALDERRAMA»ORDENADO
POR RESOLUCIONM.E.C.C.y
T Nº 1601/10" EN TRAMITE
PORANTE ESTAOFICINADE
SUMARIOSDELMINISTERIO
DE EDUCACION, CULTURA,
CIENCIAY TECNOLOGIADE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DELATLANTICO SUR,
SITAENCALLERIVADAVIAY
ROSALES (GIMANASIO ES-
CUELANº 2 -1er. PISO) DE LA
CIUDADDERIOGRANDE, SE
HA RESUELTO CITARLA A
PRIMERA AUDIENCIA FIJA-
DA PARA EL DIA 30 DE SEP-
TIEMBREDE2010ALAS 14:00
HS., CON EL OBJETO DE
PRESTARDECLARACIONEN
SU CARACTER DE SUMA-
RIADA SOBRE LOS HECHOS
QUESE INVESTIGAN,ENLOS
TERMINOS DE LOSARTICU-
LOS 40 1º PARTE, 41, 42 y 43,
CON LOS ALCANCES DEL
ARTICULO 29 DEL REGLA-
MENTO DE INVESTIGACIO-
NES (DECRETO NACIONAL
1798/80), DEBIENDOCOMPA-
RECERALAMISMAMUNIDA
DEL DOCUMENTODE IDEN-
TIDAD. PARA EL CASO DE
INCOMPARECENCIA, FIJASE
COMO FECHA DE AUDIEN-
CIA SUPLETORIA, EL DIA 05
DE OCTUBRE DE 2010 A LAS
14,00 HS

B.O. 2761/2763

El Juzgado de 1º Instancia de
Competencia Ampliada, del
Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo del Dr.Aníbal R. López Ti-
lli, Secretaría a cargo delDr. Pablo
H. Bozzi, sito en Ruta Nacional
Nº 3 s/nº Ex-campamento YPF de
la ciudad de Río Grande, en autos
caratulados:«MARTINEZ,GLA-
DYSELENA, s/SucesiónAb-In-

testato» Expte. Nº 13090, cita y
emplaza a todos quienes se consi-
deren con derecho sobre los bie-
nes dejados por el causante, para
que dentro de los TREINTA (30)
días a contar desde la última pu-
blicación lo acrediten (Cod. Cit.:
673.1, 673.3).
RíoGrande, 10 deAgosto de 2010.
Para ser publicado por tres (3)
días.-
Pablo Hérnan Bozzi - Secretario.-

B.O. 2762/2764

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Sur, sito en ca-
lle CongresoNacional 502 del Ba-
rrio BahíaGolondrina de la ciudad
deUshuaia, a cargo delDr.Alejan-
dro Fernández, Secretaría a cargo
del Dr. Gustavo González en los
autos caratulados«USHUAIABU-
SINESSS.A.C/LAUNICASRL
REYNES JUANMARCELOY
REYNES FRANCISCO EZE-
QUIELS/EJECUTIVO». Expte.
Nº 12.331 comunica por el térmi-
no de dos (2) días que elMartillero
José María Quiles rematará el día
21 de septiembre de 2010 a las
17:00 Hs. en calle Héroes deMal-
vinas 3549 de esta ciudad, el si-
guiente bien 1) Camioneta,Marca
Citroen, Tipo Furgón, Modelo
Berlingo Furgón 1.4 I PLC,Motor
Marca Citroen Nº 10DBSE000
4328, Chasis Citroen Nº 8BCM
BKF WB9G519676, Dominio
HST 626.
BASE: Pesos Siete Mil Seiscien-
tos ($ 7.600). Deuda de Patente:
$ 136,60 al 14/06/2010; al conta-
do y almejor postor. La exhibición
será el día 20 de septiembre de
2010 entre las 14:00 y 16:00 Hs.
y media hora antes de la subasta.
Quien resultare comprador debe-
rá abonar en el acto del remate una
comisión que será del 10% y la
seña del 30% en dinero en efecti-
vo. El bien será entregado en el
plazo de cinco días posterior a la
aprobación de la subasta, una vez
aprobada la misma y abonado el
70% del saldo del precio. En caso
de resultar una compra en comi-
sión el comprador deberá indicar,
dentro de los tres (3) días de reali-
zado el remate el nombre de su co-
mitente en escrito firmado por
ambos, bajo apercibimiento de te-
nerlo por adjudicatario definitivo.
En esta presentación el comitente
deberá constituir domicilio, bajo

apercibimiento de lo dispuesto por
elArt. 59 en lo pertinente (confor-
me art. 507 del Código Procesal).
Dado, sellado y firmado enmi pú-
blico despacho en la ciudad de
Ushuaia a los 27 días del mes de
agosto de 2010.
Para ser publicado por el término
de dos (2) días en el Boletín Ofi-
cial.
Gustavo F. Gonzalez - Secretario

B.O. 2762/2763

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Sur de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego a cargo
del Dr.Alejandro FERNANDEZ,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo
GONZALEZ y con sede en calle
CongresoNacional nº 502de la ciu-
dad deUshuaia cita por el término
de treinta (30) días a herederos y
acreedores de quien fuese en vida
María Cristina SCHMAUDER
para que se presenten y acrediten
su condición de tal en los autos
caratulados �SCHMAUDER,Ma-
ría Cristina s/Sucesión ab in-
testato» (Expte. no. 12140/2009).

Ushuaia, 26 de Marzo de 2010.
Para ser publicado por tres (3) días
en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Tierra del Fuego.
IgnacioM. Unzué - Prosecretario

B.O. 2762/2764

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur de la
Provincia deTierra delFuegoa car-
go de la Dra. María Adriana RA-
POSSI, Secretaría a cargo del Dr.
Manuel LOPEZ y con sede en ca-
lle CongresoNacional n° 502 de la
ciudad de Ushuaia cita por el tér-
mino de DIEZ (10) días a herede-
ros del Sr. Juan IsidroAGUILA
(L.E. 07.320.852), fallecido en la
ciudad deViedma el 11 de abril del
año 1967, para que comparezcan a
tomar intervencion que correspon-
da en los autos caratulados (Expte.
N° 11.534) «CHEVALIER, Juan
Carlosc/AGUILA,JuanIsidroS/
Usucapión»bajoapercibimientode
los dispuesto por el artículo 357,
subsiguientes y concordantes del
Código Procesal Civil, Comercial,
Laboral, Rural, yMinero de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego y nom-
brárseleDefensor deAusentes para
que los represente.

Ushuaia,17 de Febrero de 2010.
Para ser publicado por dos (2) días
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.

MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario.-

B.O. 2762/2763

Atento a lo ordenado en autos ca-
ratulados: SELVA DE GAZPIO
DORAESTELAS/SUCESIÓN
AB INTESTATO" (EXPTE.
15.055) El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comer-
cial de CompetenciaAmpliada,
a cargo de la Dra. María Adriana
Rapossi -, Secretaría a cargodelDr.
Manuel I. López -, de la ciudad de
Ushuaia, Tierra del Fuego - Dis-
trito Judicial Sur-, cita y empla-
za por treinta días a herederos y
acreedores de la causante DORA
ESTELA SELVA DE GAZPIO,
para que concurran a acreditarlo. y
hacer valer sus derechos. El pre-
sente deberá publicarse por tres
días en el Boletín Oficial.

En la ciudad deUshuaia, Provincia
de Tierra del Fuego -Distrito Judi-
cial Sur -, a los 25 días del mes de
Agosto de 2010.-

MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario.-

B.O. 2762/2764

El Juzgado de Primera Instan-
cia deCivil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur, de la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas del Atlántico Sur, sito en la
calle Congreso Nacional N° 502,
Barrio BahíaGolondrina de la ciu-
daddeUshuaia, a cargodel Sr. Juez
Dr.Alejandro Fernández, Secreta-
ría a cargo delDr. Gustavo F.Gon-
zález, comunica por dos días en
los autos caratulados «SOLARI
GUSTAVOENRIQUEC/BUR-
GOS LUIS MARIA Y LAITA
EMILCENOEMIS/EJECUTI-
VO» Expte. N° 10.529/08, que el
Martillero Público Héctor Sarnez,
Mat. 088- F 031-T 1, Subastará el
día 24 deSeptiembre de 2010, a las
13.00 horas en calle; SALVADOR
DALI N° 2024, de la localidad de
Ushuaia, el siguiente bien: Un In-
mueble denominado catastralmen-
te como: Sección J - Macizo 11 -
Parcela 19, Superficie total del
macizo 375 mt2, Superficie total
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de construcción 137.97 mt2, vi-
vienda familiar de tres dormitorios,
baño ppal - cocina, comedor- li-
ving, enmuybuen estado, con todo
lo adherido y plantado al suelo.
El inmueble se encuentra ocupado
por su propietaria.
BASE: $ 434.560.- (Pesos Cua-
trocientos Treinta y Cuatro mil
Quinientos Sesenta). En caso de
fracasar la misma por falta de ofe-
rentes, a lamedia hora se realizará
otra reduciendo la base en un ter-
cio. Si esta también fracasara se
deberá fijar una nueva fecha para la
realización de una nueva subasta.
Quien resulte comprador, deberá
abonar en el acto de subasta, seña
30%,Comisión 3%, Sellado de ley
1%, en efectivo, el saldo del precio
dentro de los cinco (5) días de apro-
bada la subasta (conf. Art. 516.1
Cod. Procesal) en el Banco de la
provincia de Tierra del Fuego-De-
pósitos Judiciales.
El comprador deberá constituir
domicilio en el radio del juzgado,
bajo apercibimiento de tener noti-
ficadas, las sucesivas providencias
ministerio legis (Art. 515. del Cod.
citado).
La entrega del bien, se hará previo
pago total del precio, una vez apro-
bada la subasta.
El bien no registra deudas por Im-
puestos, Servicios y Tasas.
Deudas del Inmueble y gastos de
transferencia, son a cargo del com-
prador.
El bien podrá ser visitado en el
domicilio el día 23 de Septiembre
de 12.00 a 15.00 horas y una hora
antes de la subasta.

Ushuaia, 20 deAgosto de 2010.-
Dr.Alejandro Fernández, Juez.-
Secretaría a cargo: Dr. Gustavo. F.
González.-

Nota: El presente Edicto deberá
publicarse por Dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego y LU 87 - TV
Canal 11 de Ushuaia - ( Conf.Art.
502 Cod. Procesal).

Gustavo F.González - Secretario.-

B.O. 2763/2764

Por disposición de la INS-

PECCIÓN GENERAL DE JUS-
TICIA, se hace saber por un día
lo siguiente:

RENOVACIÓNDEMIEMBROS
DEL DIRECTORIO DE S.A. -
AUMENTODECAPITAL-MO-
DIFICACIÓN DE ESTATUTOS

Empresa:BLANCONIEVESO-
CIEDADANONIMA

A.- 1) Renovación del Directo-
rio:EnActa deAsambleaGeneral
UnánimeOrdinariaN° 22 de fecha
07 deOctubre de 1997, se designa
Directores a RodolfoManuel GO-
MEZ, L.E. 4.400.396, Horacio
José RAINIERI, D.N.I. 7.605.136
yAngela Juana RIGHETTI, L.C.
380.710.­
2)Aceptación y redistribución de
cargos:Acta de Directorio N° 119
de fecha 07 de Octubre de 1997,
losmiembros delDirectorio desig-
nados aceptan su nombramiento y
distribuyen los cargosde la siguien-
temanera:
Presidente: Rodolfo Manuel GO-
MEZ.
Vicepresidente: Angela Juana
RIGHETTI.
Director Suplente: Horacio José
RAINIERI.

B.- 1) Renovación del Directorio:
EnActa deAsamblea General Or-
dinariaN° 23 de fecha 31 deOctu-
bre de 1997, se designa para el car-
go de director titular a Rodolfo
Manuel GOMEZ L.E. 4.400.396,
y comoDirector Suplente a Hora-
cio José RAINIERI, D.N.I.
7.605.136.
2)Aceptación y redistribución de
cargos:Acta de Directorio N° 122
de fecha 31 de Octubre de 1997,
losmiembros delDirectorio desig-
nados aceptan su nombramiento y
distribuyen los cargosde la siguien-
temanera:
Presidente: Rodolfo Manuel GO-
MEZ.
Director Suplente: Horacio José
RAINIERI.

C.- 1) Renovación del Directorio:
EnActa deAsamblea General Or-
dinaria Unánime N° 24, de fecha
30 de Octubre de 1998 se designa
como Directores a: Rodolfo Ma-

nuel GOMEZ, L.E. 4.400.396,
para el cargo deDirector titular y a
Angela Juana RIGHETTI, L.C.
380.710 para el cargo deDirectora
Suplente.
2)Aceptación y redistribución de
cargos:Acta de Directorio N° 124
de fecha 30 de Octubre de 1998,
losmiembros del Directorio acep-
tan su nombramiento y distribu-
yen los cargos de la siguiente ma-
nera: Presidente: RodolfoManuel
GOMEZ.
Directora Suplente:Angela Juana
RIGHETTI.

D.- 1) Renovación del Directorio
EnActa deAsamblea General Or-
dinaria N° 25, de fecha 02 de Oc-
tubrede1999, sedesignaPresidente
y único Director a Rodolfo Ma-
nuel GOMEZ, yDirectora suplen-
te aAngela Juana RIGHETTI.
2)Aceptación y redistribución de
cargos:Acta de Directorio N° 127
de fecha 20 deMayo de 1999, los
miembros del Directorio designa-
dos aceptan su nombramiento y
distribuyen los cargosde la siguien-
temanera:
Presidente: Rodolfo Manuel GO-
MEZ, L.E. 4.400.396.
Directora Suplente:Angela Juana
RIGHETTI, L.C. 380.710.

E.- 1) Renovación del Directorio:
EnActa deAsamblea General Or-
dinaria N° 26, de fecha 20 de Oc-
tubrede2000, sedesignaPresidente
y único Director a Rodolfo Ma-
nuel GOMEZ, L.E. 4.400.396, y
Directora suplente aAngela Juana
RIGHETTI, L.C. 380.710.

F.- 1) Renovación del Directorio:
EnActa deAsamblea General Or-
dinariaN° 28 de fecha 31 deOctu-
bre de 2001, se designa Presidente
y único Director, a Rodolfo Ma-
nuel GOMEZ, L.E. 4.400.396, y
Directora suplente aAngela Juana
RIGHETTI, L.C. 380.710.
2)Aceptación y redistribución de
cargos: EnActa de Directorio N°
129 de fecha 20 de Diciembre de
2001; losmiembros del Directorio
designados distribuyen los cargos
de la siguientemanera:
Presidente: Rodolfo Manuel GO-
MEZ, L.E. 4.400.396. CUIT 20-
04400386-2;

Directora Suplente:Angela Juana
RIGHETTI, L.C. 380.710, CUIL
27-00380710-5.

G.- 1) Renovación del Directorio:
EnActa deAsamblea General Or-
dinaria N° 29 de fecha 7 de Octu-
bre de 2002, se designa Presidente
y único Director a Rodolfo Ma-
nuel GOMEZ, L.E. 4.400.396 y
Directora suplente aAngela Juana
RIGHETTI, L.C. 380.710.

H.- 1) Renovación del Directo-
rio: EnActa deAsamblea Gene-
ral Ordinaria N° 30 de fecha 20
de Octubre de 2003, se designa
Presidente y único Director a
Rodolfo Manuel GOMEZ, L.E.
4.400.396 y Directora suplente a
Angela Juana RIGHETTI, L.C.
380.710.

I.- 1) Renovación del Directorio:
EnActa deAsamblea General Or-
dinaria N° 31, de fecha 22 de Oc-
tubrede2004, sedesignaPresidente
y único Director a Rodolfo Ma-
nuel GOMEZ, L.E. 4.400.396 y
Directora suplente aAngela Juana
RIGHETTI, L.C. 380.710.

J.- 1) Renovación del Directorio:
EnActa deAsamblea General Or-
dinaria N° 32, de fecha 24 de Oc-
tubrede2005, sedesignaPresidente
y único Director a Rodolfo Ma-
nuel GOMEZ, L.E. 4.400.396 y
Directora suplente aAngela Juana
RIGHETTI, L.C. 380.710.

K.- 1) Renovación del Directorio:
EnActa deAsamblea General Or-
dinaria, de fecha 8 de Noviembre
de 2006, se designa Presidente y
único Director a Rodolfo Manuel
GOMEZ, L.E. 4.400.396 yDirec-
tora suplente a Angela Juana
RIGHETTI, L.C. 380.710.

L.- Instumento: Escritura número
295 de fecha 14 de Junio de 2010,
pasada al folio 947, por ante la es-
cribanaStella SANCHEZVILLA-
GRAN, titular del Registro Nota-
rial número CINCO de esta Pro-
vincia, se protocolizó el Acta de
AsambleaGeneralOrdinaria de fe-
cha 10 de octubre de 2007, en la
que se designa Presidente y único
Director a Rodolfo Manuel GO-
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MEZ, L.E. 4.400.396 y Directora
suplente a Angela Juana
RIGHETTI, L.C. 380.710, quie-
nes estando presentes aceptaron el
cargo.

LL.- Instrumento:Escrituranúmero
297 de fecha 15 de Junio de 2010,
pasada al folio 952, por ante la es-
cribanaStella SANCHEZVILLA-
GRAN, titular del Registro Nota-
rial número CINCO de esta Pro-
vincia, se protocolizó el Acta de
Asamblea General Extraordinaria
de fecha 18 de Octubre de 2007,
quedando instrumentado: Primero:
el Aumento del Capital Social de
BLANCO NIEVE S.A. de $
100.000 a $ 7.100.000, emitiéndo-
se 7.000.000 acciones ordinarias,
nominativas, no endosables, de
valor nominal UNpeso cada una y
con derecho aUN voto por acción
ySegundo:LaModificacióndel art.
42 de los estatutos sociales de
BLANCO NIEVE S.A. por el si-
guiente texto: «ArtículoCUARTO:
el capital social es de $ 7.100.000
(pesos sietemillones cienmil), re-
presentado por acciones de un
peso valor nominal cada uno, ordi-
narias nominativas no endosables,
con derecho a un voto cada una».

M.- Instrumento: Escritura núme-
ro300de fecha16deJuniode2010,
pasada al folio 959, por ante la es-
cribanaStella SANCHEZVILLA-
GRAN, titular del Registro Nota-
rial númeroCINCOdeestaProvin-
cia, se protocolizó elActadeAsam-
bleaGeneralOrdinaria de fecha 24
de Octubre de 2008, en la que se
designa Presidente y único Direc-
tor a Rodolfo Manuel GOMEZ,
L.E. 4.400.396 yDirectora suplen-
te aAngela JuanaRIGHETTI,L.C.
380.710 quienes estando presentes
aceptaron el cargo.

N.- Instrumento: Escritura núme-
ro 305 de fecha 17 de Junio de
2010, pasada al folio 984, por ante
la escribana Stella SANCHEZVI-
LLAGRAN, titular del Registro
Notarial número CINCO de esta
Provincia, se protocolizó el Acta
deAsambleaGeneral Ordinaria de
fecha 04 de Febrero de 2010, en la
que se designa Presidente y único
Director a Rodolfo Manuel GO-

MEZ, L.E. 4.400.396 y Director
suplente a Leonor EVELSON,
D.N.I. 6.496.258, quienes estando
presentes aceptaron el cargo.
Los datos de los integrantes del
Directorio son:
Presidente: Rodolfo Manuel GO-
MEZ, L.E. N° 4.400.396, casado,
Directora Suplente: Leonor
EVELSON, D.N.I. 6.496.252, di-
vorciada; y en cumplimiento a lo
normado por el artículo 256 de la
Ley 19550, han constituido domi-
cilio especial enCombate deMon-
tevideo 1441, Río Grande, Tierra
del Fuego.

Ñ- Instrumento: Escritura número
307 de fecha 17 de Junio de 2010,
pasada al folio 995, por ante la es-
cribanaStella SANCHEZVILLA-
GRAN, titular del Registro Nota-
rial número CINCO de esta Pro-
vincia, se protocolizó el Acta de
Asamblea General Extraordinaria
de fecha 04 de Febrero de 2010,
quedando instrumentado: A) La
Modificación de los artículos Pri-
mero, Tercero, Cuarto, Quinto,
Octavo y Undécimo del estatuto
societario de BLANCO NIEVE
S.A. por el siguiente texto: «Ar-
tículoPrimero:LaSociedadque fue
constituida según EscrituraN°174
del 12 de agosto de 1980, y sus
modificatorias, girará bajo la deno-
minación social de «BlancoNieve
SociedadAnónima»y tendrá sudo-
micilio social en la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur.- Por Resolución del Di-
rectorio, podrá instalar agencias,
sucursales, establecimientoso cual-
quier especie de representación
dentro o fuera del país».- «Artícu-
lo Tercero: Tiene por objeto dedi-
carse por cuenta propia o de terce-
ros a las siguientes actividades: In-
dustriales, fabricación de cortinas,
manteles, sábanas, acolchados, toa-
llas, toallones, fundas, frazadas,
cubrecamas, individuales, alfom-
bras, cortinas de baño, en hilados
artificiales, naturales y sintéticos,
jaboneras, cestos y demás acceso-
rios para baños y demás artículos
y accesorios para el amoblamiento
decoración y confort del hogar en
general.Comerciales: comercializa-
ción en losmercados interno y ex-

terno de cortinas, manteles, sába-
nas, alcolchados, toallas, toallones,
fundas, frazadas, cubrecamas, in-
dividuales, alfombras, cortinas de
baño, en hilados artificiales, natu-
rales y sintéticos, jaboneras, ces-
tos y demás accesorios para baños
y demás artículos y accesorios para
el amoblamiento, decoración y
confort del hogar en general.A tal
fin la sociedad tiene plena capaci-
dad para adquirir derechos, con-
traer obligaciones, celebrar contra-
tos, asociarse, formar parte de otras
sociedades o grupo de sociedades,
realizar contrataciones por cuenta
propia y/o de tercero y/o asocia-
das a terceros; importación y ex-
portación, demateria primas, pro-
ductos determinados, equipos y
elementos técnicos que hacen a su
objeto, y ejercer todo otro acto y
contratos que se relacionen direc-
tamente con el objeto social y que
no se encuentren prohibidos por
las leyes o este Estatuto».- «Ar-
tículo Cuarto: El Capital Social es
de Pesos SieteMillones cienmil ($
7.100.000,00.-) representado por
setenta y unmil (71.000) acciones
ordinarias, nominativas, no endo-
sables, de pesos cien ($ 100,00)
de valor nominal cada una, con de-
recho a un voto por acción.- El ca-
pital puede ser aumentado por de-
cisión de la Asamblea Ordinaria
hasta el quíntuplo de su monto,
conforme al artículo 188 de la ley
19.550. La asamblea fijará las ca-
racterísticas de las acciones a emi-
tirse en razón del aumento, pudien-
do delegarse en el Directorio la
oportunidad de la emisión y la for-
ma y modo de pago de las mis-
mas».­ArtículoQuinto: Las accio-
nes de los futuros aumentos según
se dispongan al emitirlas, pueden
ser nominativas no endosables o
escriturales, ordinarias opreferidas;
estas últimas tienen derecho a un
dividendo 1de pago preferente de
carácter acumulativo o no, confor-
me las condiciones de la emisión
dispuesta por laAsamblea puede
también fijárseles una participa-
ción adicional en las ganancias».-
«Artículo Octavo: La dirección y
administración de la sociedad esta-
rá a cargo del Directorio integrado
por uno a cinco titulares como
máximo, pudiendo la Asamblea

elegir igual o menor número de
suplentes, los que se incorpora-
rán al Directorio por el orden de
su designación.- El término de su
elección es de dos ejercicios, conti-
nuando en sus funciones hasta la
nueva designación y su efectivo re-
emplazo según lo prescripto en el
segundo párrafo del art. 254 de la
ley 19550.- LaAsamblea fijará el
número de directores así como su
remuneración.-ElDirectorio sesio-
nará con lamayoría absoluta de sus
miembros titulares y resuelve por
mayoría de los presentes.- En caso
de empate el Presidente desempa-
tará votando nuevamente.- En su
primera reunión asignará un Presi­
dente y un vicepresidente o Di-
rector Suplente, en caso de
optarse por un Directorio de un
solo miembro que suplirá al pri-
mero, en ausencia o impedimen-
to, el que asumirá en forma auto-
mática sin necesidad de acto o acta
alguna.- De acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 256 de la Ley
19.550 reglamentado por la Re-
solución 060/2007 de la Inspec-
ción General de Justicia de Tie-
rra del Fuego, cada director debe-
rá dar una garantía del correcto
desempeño de sus funciones a la
Sociedad y otorgarán elmonto que
estipula la normativa vigente, en
cualquiera de los modos previs-
tos por las Resoluciones vigen-
tes y/o los que en el futuro la
modifiquen o complementen».-
ArtículoDécimo Primero: El ejer-
cicio cierra el 30 de Junio de cada
año.- A esa fecha de confección
los estados contables, conforme a
las disposiciones vigentes y nor-
mativas en lamateria.- Las ganan-
cias líquidas y realizadas se desti-
narán: 1) El cinco por ciento (5%)
hasta alcanzar el veinte por ciento
(20%) del Capital Social para la
reserva legal; 2)Aremuneracióndel
directorio y la sindicatura. El saldo
tendráeldestinoquedecida laasam-
blea. Los dividendos deben ser pa-
gados en proporción a los respec-
tivas integraciones dentro del año
de su sanción».­

Río Grande, 01 de Septiembre de
2010.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - IGJ.-
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Números Referencias Pág.

LEYPROVINCIAL

816 SUSTITUYE elArtículo 3° y 4° de la Ley Provincial N° 580, DEROGAla Ley Provincial N° 725 1

DECRETOS

2140 TENGA por Ley N° 816 2
2134 RATIFICA la Resolución M. E. N° 718/10 2
2135 RATIFICAel Convenio de Financiamiento suscripto entre la Secretaría de Turismo delMinisterio

de Industria y Turismo de Nación, el Instituto Fueguino de Turismo y laMunicipalidad de la
ciudad de RíoGrande 2

2136 ADJUDICAlos renglones de la Licitación Pública N° 04/10 a la firma ORMAZADE PAUL
ROBERTOSERGIO y a la firma NASTASI GUSTAVODANIEL 2

2137 RATIFICAel Contrato de Comodato, suscripto entre la Provincia y laAsociación Civil deApoyo
Familiar Casa del NiñoMadreTeresa de Calcuta 2

2138 REUBICAen elMinisterio de Salud - Dirección Contable, a la agente ClaudiaAlejandra GUZMAN 3
2139 APRUEBA la liquidación definitiva a laMunicipalidad deUshuaia, a laMunicipalidad de

Río Grande y a la Comuna deTolhuin en concepto de coparticipación correspondiente al mes de
Junio de 2010 3

2141 ACEPTA la renuncia presentada por el C.P. Sr. DarioAbrahan FARIAS 4
2142 ACEPTAla renuncia presentada por el Prof. Juan Eduardo ROLDANNAVAS 4
2143 RECTIFICAelArtículo 3° del Decreto Provincial N° 2067/10 4
2144 PRORROGA la adscripción de la agente Sandra Lourdes PÉREZ 4
2145 ADSCRIBE al Instituto ProvincialAutárquicoUnificado de Seguridad Social (IPAUSS), a la agente

Natalia LorenaROJAS 4
2146 PRORROGA la adscripción de la agenteMónicaMarcelinaMAMANI 5
2147 AUTORIZAyAprueba la liquidación de Haberes y Contribuciones Patronales para los agentes

y funcionarios de la administración central 5
2148 ADSCRIBE a laDirección Provincial deVialidad, al agente Roy FrancoBECERRAPEÑA 5
2149 REUBICAal personal detallado en elAnexo del presente, en el ámbito de la Dirección de LU 88TV

Canal 13 RíoGrande 5
2150 AUTORIZA yReconoce la comisión de servicios realizada por el Prof. Marcelo Omar COBIAN,

a la ciudad de Coyhaique, Región deAysén, República de Chile 5
2151 RATIFICAel Contrato deMicroespacio Televisivo suscripto entre la Provincia y el Municipio de

la ciudad de RíoGrande 6
2152 DESESTIMA la petición de ingreso a planta permanente del Estado Provincial deducida por la

Sra.AliciaGuadalupeCAILLAVA 6
2153 ACEPTAla renuncia presentada por la agenteAmalia LibertadALMIRON, a fin de acogerse a los

beneficios de la JubilaciónOrdinaria 6
2154 COMISIONAal Sr. M.M.O.Manuel Fernando BENEGAS, a la CiudadAutónoma de BuenosAires 6
2155 ACEPTArenuncia presentada por la agente Zoila Rosario GANDARILLAS, a fin de acogerse a

los beneficios de la JubilaciónOrdinaria 6
2156 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Salud, Secretaría de Salud Comunitaria -

Hospital Regional Río Grande, a la Srta.Mirna LorenaMORALES 6
2157 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Salud, Secretaría de Salud Comunitaria -

Hospital Regional Río Grande, a la Sra. Laura BeatrizARCE 6
2158 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Salud, Secretaría de Salud Comunitaria -

Hospital Regional RíoGrande, a la Sra. RosaGraciela QUISPE 6

RESOLUCIONESMINISTERIODEOBRASY SERVICIOS PUBLICOS
263/09 a 284/09 - 286/09 a
329/09 7

DISPOSICIONES INSPECCIONGENERALDEJUSTICIA
514/09 a 533/09 - 536/09 a
549/09 - 552/09 a 557/09 12

RESOLUCIONESTRIBUNALDECUENTAS
76/09 a 77/09 - 100/09 -
103/09 - 001/10 a 008/10 -
010/10 a 024/10 17

RESOLUCIONESLEGISLATURAPROVINCIAL
81/09 a 102/09 - 104/09 a 107/09
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107/09 Bis a 138/09 29
RESOLUCIONINSTITUTOPROVINCIALAUTARQUICOUNIFICADODESEGURIDAD
SOCIAL

633/10 34
COMUNICADO

LaGobernación de Provincia comunica nueva fecha de aperturaLicitación Pública Nº 22/10 35

LICITACIONES

Provincia de Tierra del Fuego - Instituto Provincial de Vivienda, llama a Licitación
Pública Nº 04/10 35
Provincia de Tierra del Fuego - M.E.C.C. y T., Plan de Obras llama aLicitación Pública
Nacional N° 02/10 35

CONVOCATORIAS

Hidrocarburos Fueguinos S.A. (En liquidación) HI.FU.SA. Convoca aAsambleaGeneral
Ordinaria 35
IPAUSS Junta ElectoralConvocatoria a elecciones 35

EDICTOS

El Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de Río Grande, cita a prestar
declaración indagatoria aVARGASLEONARDOJAVIER 36
ElMinisterio deDesarrollo Social hace saber al agenteERCOLELuisMaría que podrá tomar
vista de las actuaciones y presentar descargo 36
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliadaDistrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados"BARRIAMARIAJUANAs/SUCESIONAB-INTESTATO" 36
El Juzgado Provincial de Primera Instancia con CompetenciaAmpliada Distrito Judicial Norte
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El Juzgado de 1º Instancia de Competencia Ampliada, del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados: «MARTINEZ,GLADYSELENA, s/SucesiónAb-Intestato» 37
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados «USHUAIABUSINESSS.A.C/LAUNICASRLREYNESJUAN
MARCELOYREYNESFRANCISCOEZEQUIELS/EJECUTIVO» 37
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados «SCHMAUDER,María Cristina s/Sucesión ab intestato» 37
El Juzgado dePrimera InstanciadeCompetenciaAmpliadadelDistrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados «CHEVALIER, JuanCarlos c/AGUILA, Juan Isidro S/Usucapión» 37
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de CompetenciaAmpliada, comunica
autos caratuladosSELVADEGAZPIODORAESTELAS/SUCESIÓNAB INTESTATO" 37
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «SOLARIGustavo EnriqueC/BURGOSLuisMaría y LAITAEmilce Noemí
S/Ejecutivo» 37
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